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Comunicados 

 

Plazo para Gestionar el Acceso de Excepción a Medicamentos (RAEM) para Pacientes con 
Tratamientos Prolongados 

Para facilitar la situación de pacientes con enfermedades crónicas en tratamiento prolongado, se 

establece que, luego de tres importaciones consecutivas por 60 días, podrá presentarse la declaración 
jurada del RAEM solicitando una cantidad de producto para cubrir un período máximo de 180 días. 
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